
 

 
Juzgado Sexto (6º) Civil del Circuito de Ibagué 

Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 
Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
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Ibagué Tolima, noviembre veintitrés (23) de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO INSTAURADO POR SCOTIABANK COLPATRIA 

S.A. CONTRA MARÍA PATRICIA HERNÁNDEZ AGUILAR Y 

OTRO. RADICACIÓN No.2021-00068-00.- 

 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora y los 

demandados, el Despacho por considerarlo procedente en los 

términos del numeral 2° del artículo 161 del C.G.P., se decreta la 

suspensión del proceso por el término de seis (6) meses a partir de 

la firmeza de la presente providencia. 

 

Vencido el término pactado, las partes informarán al despacho la 

verificación del cumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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